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Decreto 1492/1975 ( ..Bole"n Oficial del Estado- número 165L
Orden de la Presidenc.\& del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (..Boletín Oficial del Estado... número 282>-
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(..Boletín Oficial del Estado- número 53).
Orden del Ministerio de C!>mercto de 24 de febrero de 1976"

("Boletín Oficial del'1 Estado.' número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar

zo de 1976 (..Boletín Oficial del Estado.. número 77L

Duodécimo.-La D1rección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas com.;
petencias, adoptarán 181 medidas adecuadas para hr correcta
aplicación y desenvolvimiento de l~ presente autorización.

Lo que comunico a V. l., para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos a1105.
Madrid, • de diciembre de 1984.-P. D., el Dire~tor.general

de Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 1 de diciembre de 19B4por la que ..
766 autorjza el, la firma '!AiSlante., Conductores Es

maltado. y Barnices, S. A._ (ACEBSAJ, el réginum
de tráfico de perfeccionamiento activo, para la
importación de alambrón de cobre. ba11"i.z Yr8sina
de poliéster y la exportactón de hilo. y pletina,
de cobre esmaltadoB.

Ilmo.: Sr.: CumplidO!l los trámites reglamentariOs en. el
expediente promovido por la Empresa _Aislantes. Conductores
Esmaltados y Barnices, S. A .• (ACEBSA), solicitando el régimen
de tráfico de perfecdonamiento activo para la importación dé
alambrón de cobre, barRiz y resina de poliéster., la exporta~

clón de hilos y pletinu de cobre esmaltado.
Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por

la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se· autoriza el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo a la firma .AislantEts. Conductores Esmaltadoa
y Barnices, S. A._ lACEBSAl, con domicilio en calle Estación,
sin número•. Riudellota de la selva (Gerona). y NIY A~17()()33.M.

Segundo.-Las merca.nctaa de importación serán 1M sl
guientes:

1. Banliz a base de resina de poliéster saturadoiInida.: 30
por 100 de extracto seco. resto disolventes tipo nafta y cresol.
posición estadistica 32.011'.40.

2: AlambrÓD de cobJ'& electroUtico SíD alear (99,9 por 100 Cu).
de 8 a 10 milfmetros de diámetro. P. E. 74.00.11.

3. Barniz a base de resina de poliéster saturado tmida: 42
por 100 de extracto seco, Pesto disolventes tipo nafta ,. c:resoJ.
posición estadística .32.01.40.

4. Resina d. poliéster saturado imida: 95 por 100 de edrado
seco, resto disolvente& Up? ~atta y <:resol, P. E..•.01.48.

Tercero.-Los productoa de' export8.ción serán loe- sigulente8t

l. Hilo de cobre esmaltado norma UNE 20008. dlémetro O.IM
a 0,25 ml1imetro«, aislamiento grada l. barniz 30 por 100. posJ
ción estadlstica 85.23.05.

11. HilO' de cobre esmaltado' norma UNB 20008 diámetro O,Ot
a 0,25 milimetros, aislamiento gradO 1, barniz ~' por 100. post.
ción estadística M.23.M. . . .

In. Hilo de cobre esmaltado norma UNE 20006, dl6metro
0.26 a 0,50 miUmetros. aislamiento grado l. barniz 42 por 100.
posición estadistica 85.23.01.

IV. Hilo de cobre esmaltado norma UNE 20008, diámetro
0,28 a 0,50 milimetroa. aislamiento grado 2, barniz 42_ por lOO¡
posición estadistlca 86.23.0&.

V. Hilo de cobre esmaltadó norma UNE 20006, diámetro
0,$1 a 1 milímetro. aislamiento grado 1, barniz 43 por lOO¡
posición estadística 0:;.23.05.

VI. Hilo de cobre esmaltado norma UNE 20006, diámetro
0.51 a 1 miUmetro.. aislamiento gradO Z. ba.rniz fa por 100.
posición estadistica 85.23.05. . _
. VIl. Hilo de cobre esmaltado. norma UNE 20008, diámetro
1,01 & a milimetros, aislamiento grado L barniz 42 por 100.
posición estadística 85.23.05. ,

VIlI. HiJo de cobre esmaltado norma UNE 20006, diámetro
1,01 a 2 milimetros, ~islamlento grado 2. barniz 42 por lOO,
posición estadística 85.23.05.

IX. Hilo de cobre esmaltado norma UNE 20008, diámetro
2,01 a 4 milímetros. aislamiento grado l" barniz 42 por 100.
poSición estadistica 85.23.05.

X. Hilo de cobre esmaltado norma UNE 20006. diámetro
2,01 a 4 milimetros, aislamiento grado 2. barniz 30 por lOO,
posición estadística 85.23.05.

Xl. Hilo de cobre esmaltado norma UNB 20008. diámetro
2,01 a 4 miUmetros, aislamiento grado 2. barniz 42 pOr 100.
posición estadística 85.23.06;

XIl.. Hilo cleéobre· esmaltado norma UNE 20000. diámetro
0,04 a 0,25 milímetros, aislamiento grado 1. resina 95 por lOO,
posición estadística 85,2309.

XIII. Hilo de cobre esmaltado nO!"JIla UNE 20006, diámetro
0,04 a 0,25 milimetros. aislamiento grado 2. resina 95 por 100..
pOSición estadística 85 23.09. . '

XlV. Hilo de cobre esmaltado norma UNE 20006. diámetro
0,26 a 0,50 milimetros, aisl~miento grado 1. resina 95 por 100.
posición estadística 85.23 09.

XV. Hilo de cobre esmaltado norma UNE 20008, diámetro
0.26 a .0,50 millmetros. aislamiento grado 2, resina 95 por 100,
posición pstadistica 85.~.09.

XVI. Hilo de cobre esmaltado norma. UNE 2())()G, diámetro
0,51 a 1 milímetro. aislamiento grado 1, resina 9S por' 100.
posición estadística 85.23.09.

XVII. Hilo de cobre esmaltado norma UNE 20006. diámetro
0,51 a 1 milfmetro. aislamiento grado 2, resina 95 por 100.
posición estadístlca 85.23 09.

XVIII. Hilo de cobre esmaltado norma UNE 20006 diámetro
de 1.01 a 2 mil1metros, aislamiento grado 2. resiDa 95 por lOO,
posición ·estadística 85,23 09. -

XIX. Hilo de cobre ennaltado norma UNE 20006, diámetro
de 2,01 a 4 milímetros, aislamiento grado 2, resina 95 por 100.
posición estadistica SS.2.'!.09.

XX. Hilo de aluminio esmaltado norma UNE 20121. diámetro
0,36 a 0,50 milímetros. ~slamiento grado 2, resina 95 por 100.
posición estadística 85 23 09.

XXI. Pletina de cobre esmaltado 4~90 milímetros cuadra
dos, norma UNE 20120. aislamiento grado 1~ barniz 30 por lOO,
posición estadística 85.23.99. -

XXII. Pletina de cobre esmaltado 4~90 milímetros cuadra
dos, norma UNE 20120, aislamiento grado 1. resina 95 por 100.
posición estadística 85 23,99. .

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguIente:

Por cada 100 kUogramos de mercancía- 2 realmente contenida
en lol!I productos de expOrtación se podrán importar con fran
quicia arancelaria o se datará en cuenta de admiSión temporal
o se devolveré.n los derechos arancelarios, según el sistema a
que se acoja el interesado, 103 kilogramos de dicha mercancla.

En concepto de pérdidas: 2.90 por 100 _como ~,ubproductos
aprovechables. que adaudarán por la P. E. 74.01.91.,

Por cada 100 kiIogramOl que se exporten de los productos
que se Indican a continuación se podrán importar con fran~

guicia arancelaria o se' datan\; en cuenta de admisión temporal
o se ~volverán los derechos arancelarios segUn el sistema a
que se acoja el interesado~ las cantidades de mercancías, si
guientes:

.

Producto. 1 Il III IV V VI VIl VIII IX X r_XI _---~
Merc~ncia 1 •.. ... .., 14,94 , 4.23
Mercancia ¡¡ _•.••.••, 10.87 7,10 lO,. 4,58 7,18 f.07 4.81 2.08 3,011
Mercancía ..........,

---
I

-
:Productos XII xm XIV XV XVI XVII XVIII XIX XX XXI xxn

I
--- --- ---,

Mercancia 1 .... oO. ...

Mercancia 3 ,.• o" .,.
Mercancta ............ 6.'" 1.65 3,14 - 4,81 1 2.08 3.U 2.01 105' 15.85 t.a8. ··,0.50 ,

- -
No existen. 'menDas .~1 ~ubproductos aproYechables,

El interesado queda obligado ~ declarar en UI documentación
aduanera. de exportación y en la correspondiente: hoja de
detalle. por cada producto exportado. 188 composiciones de las
materias primas e.mpleadas. determinantes del beneficio fiscaL

asi 00100 calidades.. tipos (acabados, colores, eSPe~ífic~onea
particulares. formas de present.aciÓnJ. dimensiones y demás ~.
racterfsticas que las identifiquen y distingan de otras simila.
res y que en cualquier caso de~rán coinddir, respectivamente.
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Ilmo. Sr. Director general de Tri~utos.

Ud. Hipo'. 3.- serie. 1/15.000 ... ... ... o •• 29 12 1983

Caja de Ahorros de LA Riola:

Céd. Hipot. ·1110.000 ... ... ... ••••••••• n· 24 12· 1983

Cajtt de Ahorros de Navarra:

Céd. Hipo'. Serie A. 1135.000 .. • 1983

Céd. Hipot. Serié B. 117.500 ... ... ... ... .. . 1 •• 1983

Caja de Ahorros de Salamanca:

Céd Hipot. l." Em..Series A F B ... ... - ... '24 12 1983

Caja de Ahorros de Sevilla:

efectos de la mención que en las licenci&..~ d·c exportación v
correspondiente hoja de detalle se haya hecho del citado ré·
gimen ya caducado o de la solicitud de su prorroga.

Decimoeuarto.-Por la presente disposición se' deroga la
Orden de 1 de abril de 1977 (cBoletin Oficial del Estado- de
2 de agosto) y, Orden de 23 de ·febrero do 1983 (.BoleUn Oficial
del Estado- de 7 de marzo). modificada y prorrogadas SuCesi
vamente.

Lo que comunico a V. 1. para su oonociíniento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madlid. 7 de diciembre de 1984,-:-P. D" el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. 'Director general de ExPortación.

Ilmo. Sr.: A los efectos de desgravación por inVersiones que
en su articulo '2(1 n. segundo, establece la Ley 44/1976, de 8 de
septiembre, y a fin de que le. condición de .cotización .c~lifi~

cada_ necesaria para tal desgravación pueda tener efectlvldad
para el ejercicio fisceJ.oorrespondiente,

Este Ministerio, en virtud de la autorizaCión oc.4erida por
el artículo 124, b), del Reglamento del Impuesto sotl.-e la Renta
de las Personas Físicas, aprobado por Real Decreto 2384/1981,
de 3 de agosto, ha temdo a bien disponer la pubUC$.Ción, en
anexo adjunto, de la relación de los titulos que habiendo Cum
plido lo establecido en el, Rea-l Decreto 1846/1980 han conseguido
la condición. de .cotizaciÓn calificada- ron carácter retroactivo
desde la fecha. de su emisión, en virtud de los respectiv05
acuerdos de este Ministerio.

Lo que se oomunica a V. l. para s~ conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos a:i'l.os.
Madrid. 18 de diciembre. de 1984 .=--P. D., el Secret6-rio de Es

tado de Hacienda, José Borrell Fontelles.
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ORDEN de 18 de diciembre -de 1984 por la que se
dan a conocer los valores que han adquirido la
condición de .cotización calificada_ CM cardcter
retroactivo a la fecha de BU emiSión.

eéd. Hipot. 3- Em. 1/10.000

ANEXO QUE SE CITA

.Banoo de Fomento, S. A._:

Bonos de Caja 23.- Serie númeroe 1 a 1.000.000.

.Be.nco IndustriaJ. de Cataluda, S. A.-:

Bonos de Caja. Serie A~1. 1/17.805 •••.•
Bonos de Caja. Serie A~P. 1/6.000.000

.Banco HiSp6-no Hipotecario, S. A.-:

"Cédulas hipot. 2.- Ero. enero/dieiembre 1983.
Series A, B, C y D .

cBanco de Santander. S. A._:

Bonos de Tesorería. 5.- Em. números 9.148.141
a 11.887.480 •••••..•.••..... ; .

Caja de Ahorros de Asturias: .

Céd. Hipot. 2,- Em. 1/80.000 10

Ce.ja de Ahorros de Galieia:
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con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la Aduana,
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones .que
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el ,Laboratorio Central oe
Aduanas. pueda autorizar la correspondientil hoja de detalle

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 81 de octubre
de 1985, a partir de la fecha de su publtcacióD en el ..Boletín
Oficial del Estado, debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Mi
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la merc&Jlcí~ a importar
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones
comerciales normales. Los paises de destino de las exportacio- ,
nes serán aquellos con los que Espa.ña mantiene, asimismo,
relaciones comerciales normales o su moneda de pago sea
convertible. pudiendo la I)irecci6n General de Exportación, si
lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los demás pa.1ses.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera tamtién se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo.. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la _transfo~ación y exportación en
el sistema de admisión temporal DO podrá ser superior ·a dos
a:i'l.o$, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 19"15 y en el punto sexto de la Orden del Ministerio de Co
mercia de 24 de febrero de 1976.

En el' sistema de reposici6n con franquicia arancelaria el
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia aran~
celaria en el sistema de reposición a que tienen derecho. las
exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o
en parte. sin más limitación qUe el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías sen\ de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el
momento de la presentación de la correspondiente declaración
o licencia de importación, en la admisión temporal. Y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación.
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en
las correspondientes casillas. tanto de la declaración o licencia
de importación como de la licencia de exportación, que el
titular se acoge al. régimen' de tráfico de perfeccionamiento
activo y el llistema elegido. mencionando la disposición por la
que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico
de perfeccionamhmto activo, así como los productos terminados
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos las exportaciones qUe se
hayan efectuado desde el 2 de agosto hasta la aludida fecha
de publicación en el -Bole11n Oficial del Estado__ podrAn ACO
gerse también a los beneficios correspondientes, siempre que

. se hayan hecho constar en la licencia de exportación '1 en la
restante documentación aduanera de despacho la referencia de
estar en trámite su resolución. . ,

Para estas exportaciones los plaEOs set\alados en el articulo
anterior comenzarén a conta,rse desde la fecha de publicación
de esta Orden en el -BoleUn Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización Se regirá. en todo aquello re
lativo a tréfico de perfeocionamiento y que no esté oontemplado
en la presente Orden por la normativa qUe se deriva de las
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletín Oficial del Estado_ número 16S).
Orden de la Presídencia del Gobierno de 20 de noviembre

de 1975 (.Bolettn Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de tabrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(.Boletín Oficial del Estado- nmero 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas· de 3 de marzo

de 1976 (.Boletín Oficial del Estado_ número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas ., la Direc
ción Genera¡) de Exportación, dentro de sus respectivas com
petencias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta
aplicación y desenvolvimiento de la presente autorlzaclón.

Decimotercero.-Elrégimen de tI"é.fico de perfeccionamiento
. 8:ctiV? que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuacIón del que tenia la firma cAislantes Conductores Esmal
tados y Barnices, S. A._, según Orden de 1 ·"de abril de -1977
«.Boletín Oficial del Estado. de 2 de agosto), prorrogada por
Orden de 16 de junio de 1982 {.Boletín Oficial del Estado. de
30 de Julio} y Orden de 23 de febrero de 1983 {cBoletin Oficial
del Estado_ de 7 de marzo), modificada por Orden de 12 de
Julio de 1983 (.Boletín Oficial del Estado- de? ,de septiembre)
y prorroiada y modiíicada por Orden ministerial de 13 de
marzo de 1984 ( ..Boletín Oficial del Estado- de 9 d.e mayo) a


